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a) Entidad: Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.

b) Domicilio: Edificio Glorieta. Planta 2.ª Módulo 2.3.
Zona Franca.

c) Localidad: Cádiz.

d) Fecha: El decimoquinto día hábil siguiente al de la
terminación del plazo de presentación de proposiciones. Si

la fecha de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a
la misma hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 10 horas.
9. Gastos de los anuncios: Por cuenta del Adjudicatario.

Cádiz, 23 de noviembre de 2004.- El Director Gerente,
Manuel Moreno Piquero.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo
con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Notificaciones:
Acta de disconformidad: 0022140003200.
Obligado tributario: Doña María Dolores Martín Almendro.
Domicilio: C/ Martín de los Heros, núm. 31-2.º-5. C.P. 28008
Madrid.
NIF: 24816925V.
Concepto tributario: Operaciones Societarias.
Período: 2000.
Importe: 1.083,47 euros.

Acuerdo de Sanción con disconformidad a la propuesta
0083140000045.
Obligado tributario: Doña María Dolores Martín Almendro.
Domicilio: C/ Martín de los Heros, núm. 31-2.º 5. C.P. 28008
Madrid.
NIF: 24816925V.
Concepto tributario: Sanción tributaria.
Período: 2001.
Importe: 448,42 euros.

Acuerdo de Inspección Resolución a la Propta. de Sanción
0092140006001.
Obligado tributario: Recreativos La Luna.
Domicilio: Avda. Carlos III, 49. C.P. 14014 Córdoba.
NIF: B14327373.

Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2001.
Importe: 1.370,31 euros.

Acuerdo de Inspección Resolución a la Propta. de Sanción
0092140006015.
Obligado tributario: Recreativos La Luna.
Domicilio: Avda. Carlos III, 49. C.P. 14014 Córdoba.
NIF: B14327373.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2001.
Importe: 274,06 euros.

Acuerdo de Inspección Resolución a la Propta. de Sanción
0092140005992.
Obligado tributario: Recreativos La Luna.
Domicilio: Avda. Carlos III, 49. C.P. 14014 Córdoba.
NIF: B14327373.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2001.
Importe: 1.370,31 euros.

Acuerdo de Inspección Resolución a la Propta. de Sanción
0092140006033.
Obligado tributario: Recreativos La Luna.
Domicilio: Avda. Carlos III, 49. C.P. 14014 Córdoba.
NIF: B14327373.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2001.
Importe: 274,06 euros.

Acuerdo de Inspección Resolución a la Propta. de Sanción
0092140006216.
Obligado tributario: Recreativos La Luna.
Domicilio: Avda. Carlos III, 49. C.P. 14014 Córdoba.
NIF: B14327373.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2002.
Importe: 1.422,90 euros.

Acuerdo de Inspección Resolución a la Propta. de Sanción
0092140006024.
Obligado tributario: Recreativos La Luna.
Domicilio: Avda. Carlos III, 49. C.P. 14014 Córdoba.
NIF: B14327373.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2002.
Importe: 213,44 euros.

Acuerdo de Inspección Resolución a la Propta. de Sanción
0092140005971.
Obligado tributario: Recreativos La Luna.
Domicilio: Avda. Carlos III, 49. C.P. 14014 Córdoba.
NIF: B14327373.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
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Período: 2003.
Importe: 2.454,50 euros.

Córdoba, 22 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente a del ven-
cimiento de plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo
con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Notificaciones.
Acta de disconformidad: 0022140003243.
Obligado tributario: Industrias Espejo, S.A.
Domicilio: Crta. de Cabra, s/n.
C.P. 14900-Cabra (Córdoba).
NIF.: A14068068.
Concepto tributario: Transmisiones patrimoniales onerosas.
Período: 2001.
Importe: 42.141,60 euros.

Córdoba, 29 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de recaudación de procedimiento
recaudatorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio, de conformidad con lo establecido en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, RJAP y PAC y no
habiendo sido posible su realización por causas no imputables
a esta Administración Tributaria, se cita, por medio de este
anuncio, conforme establece el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003), a los interesados que se relacionan,
o sus representantes para ser notificados por comparecencia
en esta Delegación Provincial, C/ Conde de Gondomar,
núm. 10, Servicio de Recaudación, en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-

les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

RESOLUCION RECURSO DE REPOSICION CONTRA
PROVIDENCIA DE APREMIO

Sujeto pasivo: Don Manuel Moreno Romero.
Número de recurso/año: 45/04.
Núm. Liquidaciones SUR: 0472140205956 y 0472140026895.
Domicilio: Patio Poeta Gabriel Celaya, núm. 9, bajo A, 14011,
Córdoba.

Córdoba, 30 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
Oficina Liquidadora de Andújar, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan en esta Oficina
Liquidadora, con domicilio en Andújar (Jaén), en la calle Jesús
María, núm. 10, 1.º, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


